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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/544/2014/I y 
acumulados 

AYUNTAMIENTO DE VILLA 
ALDAMA 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

2 IVAI-REV/164/2013/II AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

3 IVAI-REV/735/2013/II y su 
acumulado 

AYUNTAMIENTO DE TRES VALLES ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
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Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

4 IVAI-REV/858/2013/II INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
CHICONTEPEC 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

5 IVAI-REV/922/2013/II AYUNTAMIENTO DE TRES 
CHOCAMAN 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

6 IVAI-REV/957/2013/II AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL 
RÍO 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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7 IVAI-REV/986/2013/II AYUNTAMIENTO DE OLUTA ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

8 
IVAI-REV/1012/2013/II Y SU 

ACUMULADO IVAI-
REV/1013/2013/III 

AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL 
RÍO 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

9 IVAI-REV/1257/2013/II AYUNTAMIENTO DE AMATITLÁN 
ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

10 IVAI-REV/1317/2013/II AYUNTAMIENTO DE 
HUAYACOCOTLA 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
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de Revisión.…” 

11 IVAI-REV/1324/2013/II AYUNTAMIENTO DE 
IXMATLAHUACAN 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

12 IVAI-REV/1366/2013/II AYUNTAMIENTO DE TAMALÍN ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

13 IVAI-REV/1379/2013/II AYUNTAMIENTO DE TAMALÍN ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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14 IVAI-REV/897/2013/II AYUNTAMIENTO DE 
COACOATZINTLA 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

15 IVAI-REV/753/2013/III AYUNTAMIENTO DE 
COSOLEACAQUE 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

16 IVAI-REV/920/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE MARIANO 

ESCOBEDO 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

17 IVAI-REV/933/2013/III AYUNTAMIENTO DE 
COACOATZINTLA 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
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de Revisión.…” 

18 IVAI-REV/968/2013/III AYUNTAMIENTO DE CATEMACO ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

19 
IVAI-REV/972/2014/III y su 

acumulado AYUNTAMIENTO DE JALACINGO 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

20 IVAI-REV/1071/2013/III AYUNTAMIENTO DE PLAYA 
VICENTE 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

21 IVAI-REV/1077/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE MARIANO 

ESCOBEDO 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
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señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

22 IVAI-REV/1276/2013/III AYUNTAMIENTO DE COMAPA ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

23 IVAI-REV/1279/2013/III AYUNTAMIENTO DE AGUA DULCE ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

24 IVAI-REV/1308/2013/III AYUNTAMIENTO DE 
TLACOTALPAN 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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25 IVAI-REV/1337/2013/III AYUNTAMIENTO DE MISANTLA ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

26 IVAI-REV/1370/2013/III PARTIDO NUEVA ALIANZA ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

27 IVAI-REV/923/2013/III AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

28 IVAI-REV/955/2013/III AYUNTAMIENTO DE CAMRÓN DE 
TEJEDA 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
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de Revisión.…” 

29 IVAI-REV/1031/2013/III AYUNTAMIENTO DE TLAQUILPA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

30 IVAI-REV/1367/2013/III AYUNTAMIENTO DE TECOLUTLA 19 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

31 IVAI-REV/1090/2013/III AYUNTAMIENTO DE JOSE 
AZUETA 19 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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32 IVAI-REV/1364/2013/III AYUNTAMIENTO DE TENAMPA 19 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

33 IVAI-REV/1285/2013/III AYUNTAMIENTO DE COSAUTLAN 
DE CARVAJAL 

18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

34 IVAI-REV/1318/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE HUILOAPAN 

DE CUAUHTEMOC 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

35 IVAI-REV/1322/2013/III AYUNTAMIENTO DE ISLA 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
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de Revisión.…” 

36 IVAI-REV/1270/2014/2013/III 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE CHOCAMAN 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

37 IVAI-REV/1328/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE 

DE FERRER 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

38 IVAI-REV/1046/2013/III AYUNTAMIENTO DE TAMALIN 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

39 IVAI-REV/1125/2013/III 
PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 

mailto:carlosargueta@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 carlosargueta@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

CONSEJO GENERAL 

señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

40 IVAI-REV/907/2013/III AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

41 IVAI-REV/1028/2013/III AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 18 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

42 IVAI-REV/725/2013/III 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE PLAYA 
VICENTE 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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43 IVAI-REV/895/2013/III PARTIDO ACCION NACIONAL 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

44 IVAI-REV/1122/2014/III 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE JALACINGO 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

45 IVAI-REV/1349/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE PLAYA 

VICENTE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

46 IVAI-REV/919/2013/II AYUNTAMIENTO DE ATZALAN 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
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de Revisión.…” 

47 IVAI-REV/929/2013/II AYUNTAMIENTO DE JAMAPA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

48 IVAI-REV/71/2014/II 
INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE SAN ANDRES 

TUXTLA 
14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

49 IVAI-REV/777/2013/II AYUNTAMIENTO DE LAS 
CHOAPAS 14 DE NOVIEMBRE DE 2104 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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50 IVAI-REV/1313/2013/II 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE GUTIERREZ 
ZAMORA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

51 IVAI-REV/1320/2013/II 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE ILAMATLAN 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

52 IVAI-REV/1330/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE LAS 

CHOAPAS 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

53 IVAI-REV/1287/2013/II AYUNTAMIENTO DE 
COSOLEACAQUE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
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de Revisión.…” 

54 IVAI-REV/1269/2013/II AYUNTAMIENTO DE CHINAMECA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

55 IVAI-REV/1345/2013/II AYUNTAMIENTO DE PASO DE 
OVEJAS 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

56 IVAI-REV/932/2013/II AYUNTAMIENTO DE COYUTLA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 
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57 IVAI-REV/1352/2013/II AYUNTAMIENTO DE TANTOYUCA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

58 IVAI-REV/661/2014/I 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE VILLA 
ALDAMA 

18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

59 
IVAI-REV/1380/2013/III 

Y SU ACUMULADO 
AYUNTAMIENTO DE SAYULA DE 

ALEMAN 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“…sin que exista constancia 
que lo acredite, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres día hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión.…” 

60 IVAI-REV/58/2014/II INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COATZACOALCOS 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
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señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

61 IVAI-REV/61/2014/II 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE JUAN RODRÍGUEZ 
CLARA 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

62 IVAI-REV/967/2013 AYUNTAMIENTO DE COSAUTLÁN 
DE CARVAJAL 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

63 IVAI-REV/1301/2013/II AYUNTAMIENTO DE TRES VALLES 
ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
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el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

64 IVAI-REV/1336/2013/II AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN 
ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

65 IVAI-REV/1217/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE VEGA DE 

ALATORRE 
ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

66 IVAI-REV/949/2013/II AYUNTAMIENTO DE ATLAHUILCO ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
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que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

67 
IVAI-REV/989/2013/II y sus 

acumulados AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN 
ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

68 IVAI-REV/936/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALNELHUAYOCAN 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
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69 IVAI-REV/963/2013/II y su 
acumulado 

AYUNTAMIENTO DE 
COACOATZINTLA 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

70 IVAI-REV/379/2013/II y su 
acumulado 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
EVANGELISTA 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

71 IVAI-REV/1266/2013/II AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
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Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

72 IVAI-REV/1339/2013/II y su 
acumulado AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

73 IVAI-REV/1310/2013/II AYUNTAMIENTO DE TIERRA 
BLANCA 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

74 
IVAI-REV/363/2013/III y sus 

acumulados AYUNTAMIENTO DE OLUTA 
ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
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el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

75 IVAI-REV/950/2013/III AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 
ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

76 IVAI-REV/974/2013/III AYUNTAMIENTO DE ACAJETE 
ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

77 IVAI-REV/1034/2013/III AYUNTAMIENTO DE TUXTILLA ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
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que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

78 IVAI-REV/1096/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE 
IXMATLAHUACAN 

ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

79 IVAI-REV/1103/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE HUILOAPAN 

DE CUAUHTÉMOC 
ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
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80 IVAI-REV/1114/2013/III AYUNTAMIENTO DE TRES VALLES ACUERDO DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

81 IVAI-REV/859/2013/III INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COSAMALOAPAN 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

82 IVAI-REV/912/2013/III y su 
acumulado 

AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL 
RÍO 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
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Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

83 IVAI-REV/1311/2013/III AYUNTAMIENTO DE TEXISTEPEC ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

83 IVAI-REV/1373/2013/III MOVIMIENTO CIVILISTA 
INDEPENDIENTE 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

84 IVAI-REV/1340/2013/III AYUNTAMIENTO DE OLUTA 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
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el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

85 IVAI-REV/1080/2013/III AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

86 IVAI-REV/1053/2013/III AYUNTAMIENTO DE SOTEAPAN 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

87 IVAI-REV/1128/2013/III 
COMISIÓN ESTATAL PARA LA 

ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 
PERIODISTAS 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
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que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

88 
IVAI-REV/318/2013/III y sus 

acumulados AYUNTAMIENTO DE CERRO AZUL 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

89 IVAI-REV/961/2013/III AYUNTAMIENTO DE CHINAMECA 
ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
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90 IVAI-REV/1273/2013/III AYUNTAMIENTO DE ACULA ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

91 IVAI-REV/928/2014/I AYUNTAMIENTO DE 
JALCOMULCO 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

92 IVAI-REV/982/2014/I y sus 
acumulados AYUNTAMIENTO DE JALACINGO ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
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Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

93 IVAI-REV/58/2014/II INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COATZACOALCOS 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

…no existe constancia de 
que la resolución dictada en 
el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por 
tanto se declara que … 
causó estado. 
III. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para su 
cumplimiento feneció… sin 
que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para 
que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este Instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto.  
IV. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazos 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

94 IVAI-REV/1027/2013/II 
 

AYUNTAMIENTO DE 
               ZENTLA, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
catorce de marzo de dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

95 IVAI-REV/1395/2013/II 
 

AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL DE 

LAZARO CARDENAS DEL RÍO, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintinueve de abril de dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
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Revisión. 
 

96 IVAI-REV/1278/2013/II 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TLALTETELA, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veinticuatro de abril de dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

97 
IVAI-REV/1042/2013/III 

Y SU ACUMULADO 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TEXCATEPEC, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veinte de marzo de la presente 
anualidad, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

98 IVAI-REV/958/2013/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
CERRO AZUL, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintiséis de febrero de la 
presente anualidad, sin que 
exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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99 

IVAI-REV/947/2013/III 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/953/2013/II 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
             ALAMO  
         TEMAPACHE  , 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintiséis de febrero de la 
presente anualidad, sin que 
exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

100 
IVAI-REV/463/2013/III 
Y SUS ACUMULADOS 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
         NANCHITAL, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
nueve de octubre de dos mil 
trece, sin que exista constancia 
que lo acredite, se le requiere 
para que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

101 IVAI-REV/1298/2013/II 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
           YECUATLA, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintitrés de abril de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

102 
IVAI-REV/970/2013/II 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
       COSOLEACAQUE, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
siete de marzo de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
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apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

103 IVAI-REV/1260/2013/II 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
             ATZALAN, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintitrés de abril de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

104 IVAI-REV/1281/2013/II 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
         CATEMACO, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintitrés de abril de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

105 IVAI-REV/698/2013/III 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
         BOCA DEL RÍO, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
treinta de octubre de  dos mil 
trece, sin que exista constancia 
que lo acredite, se le requiere 
para que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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106 IVAI-REV/1086/2013/III 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
           LA PERLA, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintiuno de marzo de  la 
presente anualidad, sin que 
exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

107 
IVAI-REV/1039/2013/III 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
         TLACOTALPAN, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintiuno de marzo de  la 
presente anualidad, sin que 
exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

108 IVAI-REV/856/2013/III 
 

     INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COATZACOALCOS 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
diez de diciembre de  dos mil 
trece, sin que exista constancia 
que lo acredite, se le requiere 
para que en un plazo de tres día 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

109 
IVAI-REV/1191/2013/III 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
         TRES VALLES, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
tres de abril de  la presente 
anualidad, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
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Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

110 IVAI-REV/971/2013/III 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
         AGUA DULCE, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintisiete de febrero de  la 
presente anualidad, sin que 
exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

111 IVAI-REV/1346/2013/III 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
        PASO DEL MACHO, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
diez de abril de  la presente 
anualidad, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

112 IVAI-REV/1258/2013/III 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
          ATLAHUILCO, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
diez de abril de  la presente 
anualidad, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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113 IVAI-REV/1296/2013/III 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
             ZENTLA, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
diez de abril de  dos mil catorce, 
sin que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

114 
IVAI-REV/1261/2013/III 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
    CAMARÓN DE TEJEDA, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veinticuatro de abril de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

115 
IVAI-REV/1299/2013/III 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
       COSAMALOAPAN, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintitrés de abril de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

116 
IVAI-REV/1044/2013/II 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
        TENOCHTITLÁN, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
catorce de marzo de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
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efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

117 IVAI-REV/1372/2013/II 
      GENERANDO BIENESTAR 3 ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
ocho de mayo de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

118 IVAI-REV/1356/2013/II 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
              EL HIGO, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintitrés de abril de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

119 IVAI-REV/1048/2013/II 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
             TENAMPA, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
dieciocho de marzo de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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120 IVAI-REV/188/2014/II 
 

     AYUNTAMIENTO DE  
             TEOCELO, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
nueve de junio de  dos mil 
catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

121 
IVAI-REV/1205/2013/II 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
         LAS CHOAPAS, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
tres de abril de  dos mil catorce, 
sin que exista constancia que lo 
acredite, se le requiere para que 
en un plazo de tres día hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

122 
IVAI-REV/1492/2014/II 

 

     AYUNTAMIENTO DE  
          NANCHITAL, 
           VERACRUZ 

ACUERDO  DE 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2104 

Toda vez que el plazo de quince 
días concedido al sujeto obligado 
para su cumplimiento feneció el 
veintidós  de octubre de  dos 
mil catorce, sin que exista 
constancia que lo acredite, se le 
requiere para que en un plazo 
de tres día hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este Instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto.  
 Se apercibe al ente obligado que 
en caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se dará inicio 
a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal 
efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
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